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Charlas, difusiones y capacitaciones 

 
Día del cáncer - 4 de febrero 
¿Qué es el cáncer? 

Es una enfermedad que resulta del crecimiento sin 

control de células anormales que se originan en alguna 

parte del cuerpo y suelen vivir más tiempo que las 

células anormales, pueden formar tumores, destruir las 

partes vecinas y diseminarse por el cuerpo. 

 

La excesiva exposición a la radiación solar, 

específicamente la ultravioleta (RUV), ha sido causa de 

diferentes enfermedades, en especial de cáncer de 

piel, con el objetivo de prevenir la enfermedad, la 

oficina de epidemiología difundió afiches, explicando 

cómo realizar el autoexamen para la detección de 

lunares peligrosos. 

 

Dengue 
¿Qué es el dengue? 

Enfermedad producida por el virus dengue (4 serotipos), 

transmitida por un zancudo llamado Aedes aegypti, que 

se reproduce en los depósitos de agua de consumo 

humano en la vivienda. Se considera a esta 

enfermedad como una amenaza para la salud pública 

mundial porque ataca generalmente a la población 

económica activa. 

 

La oficina de epidemiología realizó charlas a los 

pacientes y familiares sobre las enfermedades que se 

pueden contraer por el mosquito Aedes aegypti (27 de 

febrero). 

 

Día de la tuberculosis – 24 de marzo 
¿Qué es la tuberculosis pulmonar? 

Es una enfermedad infecciosa muy contagiosa 

causada por la bacteria llamada Bacilo de Koch. Se 

contrae al inhalarse los gérmenes que se encuentra en 

el aire cuando una persona enferma tose, estornuda, 

escupe, habla, grita o canta. Los microbios destruyen 

los pulmones y pueden causar la muerte. 

 

La oficina de epidemiología realizó capacitaciones 

para el control y prevención de la tuberculosis en 

trabajadores de salud (29 de marzo) y en trabajadores 

del área administrativa (12 al 22 de marzo). 

 

Capacitación en higiene de manos 
Con el fin de que el personal de salud realice la práctica 

de higiene de manos de manera correcta, se realizó 

una capacitación para los trabajadores que participan 

en el área de electroplexia (27 de marzo). 

 

Capacitación en la gestión y manejo de residuos sólidos, 

y antisépticos y desinfectantes  
Con el fin de clasificar y segregar los residuos solidos de 

manera correcta, la oficina de epidemiología viene 

realizando una serie de capacitaciones al personal de 

servicios asistenciales (27 de marzo al 17 de abril). 
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Censos Nacionales 2017: XII de Población, 

VII de Vivienda y III de Comunidades 

Indígenas 

Perú tiene una población total de 31 millones 237 mil 385 

habitantes. Esta población comprende la población 

nominalmente censada que asciende a 29 millones 381 

mil 884 habitantes y la población omitida, 1 millón 855 mil 

501 habitantes. 

Lima Norte tiene 2 millones 465 mil 288 habitantes. Los 

distritos con mayor población son San Martín de Porres 

con 654 mil 83 habitantes y Comas con 520 mil 450 

habitantes, el distrito menos poblado es Santa Rosa con 

27 mil 863 habitantes. 
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Vigilancia epidemiológica de los problemas de salud mental 

Intento suicida 

En el primer trimestre del 2019 se han presentado 37 casos de intentos suicidas en el instituto, 8 (77,8%) 

mujeres y 29 (22,2%) hombres. 

Los medios para intentar suicidarse en los hombres son; en primer y segundo lugar con el mismo 

porcentaje la “Ingesta de plaguicidas” 37,5% e “Intoxicación medicamentosa” 37,5% y en tercer lugar 

el “Arma blanca” con 25%. 

Los medios para intentar suicidarse en las mujeres son; en primer lugar, la “Intoxicación 

medicamentosa” con 82,2%, en segundo y tercer lugar con el mismo porcentaje “Ingesta de 

plaguicidas” 7,1% y “Arma blanca” 7,1%, en cuarto lugar, tenemos a “Suspensión (ahorcamiento)” con 

3,6%. 

   GRÁFICO N° 1 
              INTENTOS SUICIDAS, POR SEXO Y MEDIO USADO, PRIMER TRIMESTRE 2019 

    (Porcentaje) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

 

Fuente: Oficina de epidemiología del INSM “HD - HN” 

 

Episodio depresivo 
 

En el primer trimestre del 2019 se tienen 50 casos de episodios depresivos, 35 (70%) mujeres y 15 (30%) 

hombres. 

 

 

Primer episodio psicótico 
 

En el primer trimestre del 2019 se tienen 8 casos con primer episodio psicótico, 4 (50%) mujeres y 4 (50%) 

hombres. 
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Vigilancia de enfermedades y eventos de notificación obligatoria (ENO) 

CUADRO N° 1 
           VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE ENO, POR SERVICIO, SEGÚN EVENTO DE VIGILANCIA, PRIMER TRIMESTRE 2019 

Categoría 

Subcategoría de 

eventos de 

vigilancia  

Evento de vigilancia 

epidemiológica  

Servicios  

Total 

Hospitalización y OBS. 
Terapia e 
Intervención 
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Vigilancia de 
enfermedades y 
eventos de 
notificación 
obligatoria 
(ENO), reportada 
a la DIRIS Lima 
Norte y 
notificadas al 
CDC -Perú 

IAAS en pacientes 
hospitalizados 

Infección urinaria 
asociada a Catéter 
Urinario Permanente 
(CUP) 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Paciente con CUP  
(Factor de riesgo 
asociado a IAAS) 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

IAAS en el 
personal de salud 

Accidente punzocortante 
(Factor de riesgo 
asociado a IAAS) 

0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 

Casos nuevos TBC 

Pulmonar 
0 0 0 0 0 0 0 0 0  1 

Otras ENO 

Enfermedad diarreica 

aguda (EDA) 
1 0 0 0 1 0 0 0 0 2 

Infección respiratoria 
aguda (<5años y >60 
años) 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tuberculosis Pulmonar 

(caso nuevo) 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

SIDA/VIH (caso nuevo) 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 

Hepatitis B (caso nuevo) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Alerta 

epidemiológica 
Síndrome febril  0 0 0 0 2 0 0 0 0 2 

Otras 
enfermedades y 
eventos de Salud 
Pública de 
interés 
Institucional 

Enfermedades 
transmisibles 

Infección respiratoria 
aguda (>5 años y <de 60 
años) 

0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 

Micosis  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Pediculosis 0 0 0 1 0 2 0 0 4 7 

Acarosis 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 

Vigilancia 

Sindrómica 
Sintomático Respiratorio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Enfermedades 

transmisibles 

crónicas en 

tratamiento. 

Tuberculosis 

extrapulmonar en Tto. 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Infección por VIH en Tto. 0 0 0 0 1 0 3 1 0 5 

Infección por Hepatitis B 

en Tto. 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tuberculosis pulmonar 

en Tto. 
0 0 0 0 0 0 3 0 0 3 

Otras infecciones 
Infección del tracto 

urinario 
0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 

Fuente: Oficina de epidemiología del INSM “HD - HN”, reporte ENO y notificación al CDC - MINSA 
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Vigilancia de la gestión y manejo de residuos sólidos 

La cantidad de residuos sólidos biocontaminados en el año 2018 fue de 793 kilogramos en promedio 

por mes, en el primer trimestre de este año tenemos en promedio 1 mil 398,2 kilogramos por mes, esto 

se debe a la inadecuada clasificación y segregación de los residuos sólidos. Como medida se 

programó realizar varias capacitaciones para el personal de servicios asistenciales, desde el 27 de 

marzo hasta el 17 de abril, las capacitaciones incluyen la gestión y manejo de residuos sólidos, y 

antisépticos y desinfectantes. 

 

 

 

 

 

 

 

              Fuente: Oficina de epidemiología del INSM “HD - HN”                                 Fuente: Oficina de epidemiología del INSM “HD - HN” 
 

Vigilancia y monitoreo de la calidad del agua 

La ejecución de la actividad de vigilancia y monitoreo de la calidad del agua se realiza mediante dos 

parámetros; el cloro (Cl) y el potencial de hidrogeno (pH), con estos valores se determina si el agua se 

encuentra apto para su uso y consumo. 

Para el primer trimestre del 2019, los valores de cloro residual varían entre 0,6 y 1 mg/l y el potencial de 

hidrogeno entre 7,58 y 8,25, estas cantidades se encuentran dentro los valores permisibles de calidad 

de agua, de acuerdo con el Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano y la OMS.  

CUADRO N° 2 
           PARÁMETROS DE VIGILANCIA DE LA CALIDAD DEL AGUA, POR PUNTO DE MUESTREO, SEGÚN MES, PRIMER 

TRIMESTRE 2019 

Mes 

P
ar

ám
e

tr
o

s 
 Punto de muestreo 

Entrada de 
agua del 

reservorio 
(bocatoma)  

Salida del 
agua del 

reservorio 
(lavadero)  

Servicio 
de 

seguridad 
(grifo - 
baño) 

Comedor 
(lavaplatos) 

Ambiente de nutrición - cocina 

Higien
e de 

mano
s 

Área 
preparaci

ón de 
fruta 

Área 
de 

dieta 

Área de 
verdura

s 

Enero 

Cl 
(mg/l) 

0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 

pH 7,9 7,9 7,9 7,58 7,69 7,69 7,58 7,58 

Febrero 

Cl 
(mg/l) 

0,8 0,8 1 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 

pH 7,9 7,9 8 7,99 7,96 7,97 7,97 7,98 

Marzo 

Cl 
(mg/l) 

1 1 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 

pH 8,25 8,25 8,00 8,21 7,99 8,21 8,21 8,02 

Fuente: Oficina de epidemiología del INSM “HD - HN” 
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GRÁFICO N° 2 
RESIDUOS SÓLIDOS BIOCONTAMINADOS, POR MES, 

PRIMER TRIMESTRE 2019 
 (kilogramos) 
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Práctica de higiene de manos 

Uno de los indicadores de desempeño y compromisos de mejora asumidos por el INSM “HD - HN”, desde 

el año 2016 es el “Fortalecimiento de la prevención y control de las infecciones asociadas a la atención 

de salud (IAAS)”, siendo uno de los logros esperados la práctica del lavado de manos eficaz y eficiente 

por parte del personal médico y no médico en áreas críticas como emergencia y hospitalización 

(electroplexia). 

La oficina de epidemiologia como encargada de realizar el monitoreo y supervisión de lavado de 

manos, presenta los resultados obtenidos en la supervisión del primer trimestre: 

✓ Se registraron 114 oportunidades para realizar la higiene de manos, en función a la indicación 

(antes del contacto del paciente, antes de realizar la técnica aséptica, después del contacto con 

fluidos, después del contacto con el paciente y después del contacto con el entorno del 

paciente). De las 114 oportunidades, en el 89,5% (102 oportunidades) se realizó la higiene de 

manos, de los cuales en el 94,1% (96 oportunidades) se realizó lavado de manos con agua y jabón, 

y en el 5,9% (6 oportunidades) desinfección con fórmula alcohólica. 

 

                GRÁFICO N° 4 
OPORTUNIDADES PARA REALIZAR LA HIGIENE DE MANOS, POR REALIZACIÓN Y TIPO DE HIGIENE, 

 PRIMER TRIMESTRE 2019 
    (Absoluto y porcentaje) 

 

 

 

 

 

 

 

              

             Fuente: Oficina de epidemiología del INSM “HD - HN” 

✓ Los médicos(as) tuvieron 44 oportunidades para realizar la higiene de manos, sin embargo, la 

realizaron en el 90,9% (29 oportunidades). 

✓ Los enfermeros(as) tuvieron 38 oportunidades para realizar la higiene de manos, no obstante, la 

realizaron en el 86,8% (33 oportunidades). 

✓ Los técnicos(as) en enfermería tuvieron 32 oportunidades para realizar la higiene de manos, sin 

embargo, la realizaron en el 90,6% (40 oportunidades). 

    GRÁFICO N° 5 
OPORTUNIDADES PARA REALIZAR LA HIGIENE DE MANOS, POR REALIZACIÓN, SEGÚN PERSONAL DE SALUD,  

PRIMER TRIMESTRE 2019 
    (Absoluto y porcentaje) 
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Vigilancia entomológica y otros vectores 

El INSM “HD-HN” realiza la vigilancia entomológica del Aedes aegypti (mosquito vector del dengue, 

zika y chikungunya). 

En el 2018 no se encontró ningún mosquito Aedes aegypti adulto en las instalaciones del INSN “HD - 

HN”.  

En el primer trimestre del 2019, no se ha encontrado ningún mosquito Aedes aegypti adulto, sin 

embargo, si se han encontrado 10 mosquitos Cúlex (adultos), en el mes de enero.  

CUADRO N° 3 

MOSQUITOS CAPTURADOS, PRIMER TRIMESTRE 2019- 2018 

Mosquito/Huevo/Larva Enero Febrero Marzo 

Especie Aedes aegypti (adulto)  - - - 

Especie Cúlex (adulto) 10 - - 

                    Fuente: Oficina de epidemiología del INSM “HD - HN” 

Casos de dengue – Región Lima 

En la semana epidemiológica N° 4 (21 a 27 enero) hubo un caso confirmado de dengue en el distrito 

de Lurigancho por lo que el Centro de Epidemiología Prevención y Control de Enfermedades (CEPCE) 

categorizó este distrito como ALTO RIESGO. 

 

En la SE N° 12 (18 al 24 marzo), nuevos casos confirmados de dengue reportados en Lurigancho, 

Chaclacayo, Huarochirí - Puente Piedra, el CEPCE categorizó a estos distritos de ALTO - MEDIANO 

RIESGO, y al distrito del Rímac, por un caso confirmado de zika, lo categorizó como ALTO RIESGO. 

 

En la SE N° 13 (25 -31 marzo) nuevos casos de dengue en Ate, San Juan de Lurigancho, Lurigancho, 

Chaclacayo, el CEPCE los categorizó como ALTO RIESGO. Además, se agregó un caso de chikungunya 

en el distrito San Juan de Lurigancho. 

 

HISTORIA DEL DENGUE EN EL PERÚ 
 

En el año 1877 Leonardo Villar, estudioso médico peruano de la 

 época, realiza una publicación en la Gaceta Médica sobre una epidemia 

 que ocurría en Lima en ese año y que se pensaba que era otra epidemia  

de fiebre amarilla, sin embargo, luego de un análisis exhaustivo de los 

 síntomas concluye que se trata de dengue. Posteriormente el doctor  

Julián Arce en una publicación aparecida en 1919, en donde hace una  

revisión minuciosa de las epidemias de fiebre amarilla del siglo pasado y  

las otras epidemias relacionadas, llega a la misma conclusión de Leonardo Villar con relación a la epidemia de 

dengue de 1877 y concluye que la epidemia descrita en Lima y catalogada como epidemia de “fiebre ephemera” 

en 1818, era también dengue. Por lo tanto, en el siglo XIX Perú tuvo dos epidemias de dengue una en 1818 

y otra en 1877. 

 

Durante la década de los años 40, se inicia en el Perú una campaña de erradicación del Aedes aegypti, en el 

año 1958, este mosquito se había erradicado del territorio nacional, sin embargo, en octubre de 1984 el 

mosquito fue detectado por funcionarios del Ministerio de Salud en la ciudad de Iquitos. 

 

Desde 1990 se han reportado brotes dispersos en nuestro territorio, el primer brote documentado de dengue 

en el Perú ocurrió entre marzo y julio de 1990 en la ciudad de Iquitos, causado por dengue 1. Simultáneamente 

otro foco confirmado de dengue se presentó en la segunda semana del mes de abril en la ciudad de Tarapoto, 

departamento de San Martín (límite con el departamento de Loreto) con una magnitud menor que en Iquitos, 

desde entonces el Ministerio de Salud realiza la vigilancia epidemiológica del dengue. Fuente: Minsa 

 

 

 


